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Señor:

Lic. Darío Castillo Lugo 2 3 NOV 2021
Ministro de Administración Pública

Su Despacho.-

Vía: Lic. Mariza de la Cruz Hernández

Directora de Relaciones Laborales.

Distinguido señor Ministro:

Luego de un cordial saludo, tengo a bien remitirle el acta de actualización sobre la
Constitución del Comité Mixto de Salud y Seguridad en el Trabajo de este Ministerio de
Industria, Comercio y MIPyMES (MICM), de conformidad con los artículos 5 y 6 de la
Resolución 09-2015 del Ministerio Administración Pública y los artículos 6 hasta 6.5.11
de la Resolución 04-2007 contenida en el Reglamento 522-06 sobre Seguridad y Salud
en el Trabajo de la República Dominicana.

Esta Acta sustituye una anterior, fechada 19 de marzo de 2021, y su sustitución se debe a
algunas rotaciones acontecidas dentro del personal que formaba parte del mencionado
comité.

Aprovechamos para solicitarle opciones de fecha para la juramentación oficial de este
Comité.

Agradeciendo su atención a la presente, se despide.

Atentamente,

yjStRtA Cq^

Víctor Bísonó H

Ministro de Industria, Comercio y
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES

Los suscritos, todos mayores de edad, representantes de la Institución y de
los Funcionarios o Servidores Públicos de MINISTERIO DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y MIPYMES (MICM), , hemos constituido el Comité Mixto de
Seguridad y Salud en el Trabajo, de conformidad con el artículo 5 y 6 de la
Resolución 09-2015 del Ministerio de Administración Pública y los Artículos
6 hasta 6.5.11 de la Resolución 04-2007 contenida en el Reglamento 522-06
Sobre Seguridad y Salud en el Trabajo de la República Dominicana.

a) Designación de los Representantes de la Institución.

Con fecha veintidós (22) de noviembre del año dos mil veintiuno
(2021), el Ministro Víctor Orlando BIsonó Haza ha designado a la
Licenciada Teresa Espalliat como su representante ha nombrado a los
siguientes trabajadores como representantes de la Institución:

Titulares

TERESA ESPAILLAT

DESPACHO SUPERIOR

FRANCIA ESTELA FELIZ MATOS

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

EDDY FRANCISCO MANZANILLO SALVADOR

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

REYMOND ANTONIO GUZMAN TERRERO

DIRECCIÓN JURIDICA

BRYAN LEONARDO SIERRA MEDINA

DIRECCIÓN FINANCIERA

LUIS ALFONSO SANCHEZ HEYAIME,

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

DOCUMENTO CONTROLADO
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b) Elección de ios Representantes de los Funcionarios o Servidores
Públicos.

Elegidos por votación de los trabajadores Designados por la Asociación
de Servidores Públicos

Titulares

FREDDY RAFAEL DE LOS SANTOS TEJEDA
DlRECClÓbl ADMINISTRATIVA

LEONIDAS BELTRE MONTANO

DIRECCIÓN DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN V
COMUNICACIÓN

JORGE LUIS SALAZAR BENCOSME
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

CARLINA DURAN

DIRECCIÓN RECURSOS HUMANOS

WELINTON AMBIORIX PEREZ GARCIA

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD

RAFAEL FRANKLIN PARRA PERALTA

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

c) Compromisos.

En lo adelante, nuestro Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo
será responsable de impulsar la formulación, desarrollo e implementacíón
del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Administración
Pública (SISTAP), cumpliendo con las funciones y deberes descritas en la
Resolución 1 13/201 1, modificada por la Resolución No. 09-2015 del
Ministerio de Administración Pública y el art. 6.5 del Reglamento 522-06,
sobre Seguridad y Salud en el Trabajo de la República Dominicana.

d) Reuniones y reportes.

Este Comité Mixto se reunirá por lo menos una vez al mes y reportará a la
Dirección de Relaciones Laborales del MAP, los planes, memorias,

DOCUMENTO CONTROLADO

SGC-MAP
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resultados de inspecciones preventivas, reportes de accidentes con la
respectiva investigación, así como las actividades de promoción y
formación que se realicen en la implantación del SISTAP.

A los veintidós (22) días del mes de noviembre del dos mil veintiuno
(2021).

TER^^ ESPAILLAT CARLINA DURAN

Presideni

--f

Secretario

MATOS

iembro

MANZANILLO

Miembro

O

lembr

CO

••Ib

N

iembro

RAFAEITF. PARRA

Miembro

.. SIERRA

Miembro
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LUSA. SANCHEZ

Miembro

FREDDY R. DE LOS SANTOS

Miembro

RAE

DIRECCIÓN DE COMERCI

WEL EREZ GARCIA

Miembro

GE L. SALAZAR

C0

Miembro

(DIO RODRIGUEZ PINEDA

lO ,
Técnico

OomlnV^
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